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SECRETARIA. Montería, Veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual se recibe vía  

correo electrónico despacho comisorio diligenciado por el inspector de policía zona 

rural de la Alcaldía de Montería. Sírvase proveer.  

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

Montería, Veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE.  ROSARIO LILIANA PINEDO HADDAD CC 26176749 

DEMANDADO MARIA AMELIA VEGA PINEDA CC 34979942 

RADICADO 23001310300320180007200 

ASUNTO INCORPORAR DESPACHO COMISORIO  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el INSPECTOR DE 

POLICÍA RURAL – ZONA 2 aporta constancia de despacho comisorio diligenciado 

vía correo electrónico. Ver imagen.  
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Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 

 

RESUELVE 

  
PRIMERO: INCORPORAR el despacho comisorio # 005 de 2022, procedente de la 

INSPECCIÓN DE POLICÍA RURAL – ZONA 2 de la Alcaldía de Montería, Córdoba, 

el cual está haciendo la devolución del mismo diligenciado. Se le pone en 

conocimiento de la parte actora para lo pertinente. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

EGP 
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